
  

               DELEGACIÓN DE TENIS DE SALAMANCA 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TENIS DE 

SALAMANCA CON LOS CLUBES DE LA PROVINCIA 

 

El día 27 de Noviembre de 2011 a las 15:30 ha tenido lugar la reunión anual 

con los Clubes de Salamanca, en el Hotel Cuatro Calzadas a las 15:30 asistiendo: 

 

C.T. GRAND SLAM – Juan José Goméz, David Lorbada 

C.T. ALBA DE TORMES- Alberto Rodríguez 

C.T. GUIJUELO – Pedro Pérez 

C.T. BEJAR – Andrés Acera y Antonio Benito 

C.T. CABRERIZOS – Ricardo García, Javier Martín y Jesús Sánchez 

C.D. CARBAJOSA – Miguel López 

C.T. PEÑARANDA -  Ernesto Jimenez 

C.T. WETONES – Manuel Carrasco  

DELEGADO - Ramón Vicente 

 

 

Con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 

1.- Creación del Comité de Árbitros de Salamanca, cuyo presidente D. Emilio 

Martín, ha informado a todos los clubes de los acuerdos tomados, con la lectura del 

acta. 

Tras la lectura del acta del comité se decide que los sorteos se realizaran en el 

lugar que el club organizador elija, y tendrá que solicitar a la delegación que envíe un 

delegado federativo al que pagará el desplazamiento a 0.15 €, salvo que quiera realizar 

el sorteo en Salamanca (en la sede designada por el comité de árbitros) y no habría 

costo por parte del comité. 
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2.- Fases Provinciales  

 

La delegación retira la subvención del cajón de pelotas al club organizador que 

llevaba realizando los dos últimos años. Las sedes de las fases provinciales serán: 

BENJAMIN  (Falta saber si es con la nueva normativa de la ITF o no)  GUIJUELO 

ALEVÍN  GUIJUELO 

INFANTIL    ALBA 

CADETE   CARBAJOSA 

JUVENIL  CARBAJOSA 

ABSOLUTA    GRAND SLAM 

VETERANOS +35, +45 +55      PEÑARANDA 

 

Se aconseja realizar fase de consolación y también se pueden realizar 

campeonato de dobles.  La inscripción se mantendrá en 12 €. En cuanto que los clubes 

sepan las fechas para las fases provinciales se lo comunicarán al delegado que 

procederá a solicitar la reserva de fechas ante el comité de calendario y competición de 

la Federación de Castilla y León. 

 

3.- VIII Liga provincial de Salamanca 

La cuota de participación de los clubes pasa a ser de  100.00 €. Los partidos de 

la final se arbitrarán todos. GRAND SLAM pide organizar la final, salvo que haya 

alguna otra petición que se deberá solicitar antes del día uno de enero. 

Las inscripciones para participar en la Liga se pueden realizar, hasta el día 31 de 

diciembre a las 24:00. 

 

4.- Ligas infantiles y alevín. 

 

Se crea una nueva Liga Benjamín con el formato de dos partidos individuales y 

un dobles, tanto en masculina como en femenina. 

Las ligas infantiles y alevines se mantienen en el mismo formato que el año 

pasado con la diferencia que si hay seis equipos o más se realizarán dos grupos, si hay 

menos de seis inscritos será en un solo grupo. 

Las nuevas ligas Cadete y de Veteranos +35 comenzarán en Septiembre y por 

tanto las inscripciones se podrán hacer hasta el 31 de Agosto a las 24:00. El formato 
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será en masculino de cuatro individuales y un dobles y en femenino será dos 

individuales y un dobles. 

El calendario lo realizarán Pedro, Ramón, Roberto y Miguel que reunirán en la 

primera semana de Enero, una vez se conozcan los equipos participantes en las ligas 

Benjamín, Alevín, Infantil y Absoluta. Todos los capitanes de los equipos podrán entrar 

con los jugadores durante los descansos entre juegos impares, para dar consejos a sus 

jugadores. 

 

5.- Licencias Federativas 2012 

Se recuerda a los clubes la forma de pedir las licencias y que se deben pagar 

para que estén habilitadas. 

 

6.- Selección provincial  

Se nombran los siguientes técnicos como capitanes de las selección 

provinciales: 

 

Selección Benjamín - Alberto Rodríguez 

Selección Juvenil – Pepe Lozano 

Selección Absoluta – Juanjo Gómez 

Selección de Veteranos – Emilio Martín 

 

     Se decide hacer un polo para todos los integrantes de las selecciones juveniles que 

se regalará siempre que el presupuesto de la delegación lo permita. También se puede 

hacer un chándal de la delegación que se pondrá a la venta que permita una vía de 

financiación. 

 

 

En Cuatro Calzadas a 27 de Noviembre de 2011 (19:30) 

 

 

 

Ramón Vicente Sánchez 

 


